
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
DE VILCAS HUAMAN 

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN EQUIPO DE PERSONAL 

[ PROCESO CAS Nº 008-2026-GRA-DRE-UGEL,VH/AGA-APER ] 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS DE UN (A) (01) ESPECIALISTA EN ALMACEN PARA LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HU AMAN - CAS TRANSITORIO. 

Area de Gestión Administrativa de la Unidad de Gestion Educativa Local de Vilcas Huamán. 

l. GENERALIDADES, 
OEED(I� 1.1. Objeto de la convocatoria 

e• i La Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, tiene la necesidad de seleccionar y contratar los i servicios profesionales de UN (a) (01) ESPECIALISTA EN ALMACEN - CAS TRANSITORIO. 
¡. � 

��· 1.2. Dependencia Orgánica Solicitante. 
,== s-- � ..... 

1.3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Area de Administracion, a través de la Comisión respectiva 
1.4. Base Normativa: 

a) Constitución Política del Perú. 
b) Ley Nº 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes 

laborales del Sector Público. 
e) Ley Nº 28044, Ley General de Educación. 
d) Ley Nº 32513.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026. 
e) Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento General. 
f) Ley Nº 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias. 
g) Ley Nº 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de 

personal en el sector púbico en caso de parentesco y normas complementarias. 
h) Ley Nº 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y otorga derechos laborales. 
i) Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
j) Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
k) Decreto Supremo Nº 004-2019-füS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27744, Ley 

del Procedimiento General. 
1) Decreto legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 

(en adelante, régimen CAS). 
m) Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por 

Decreto Supremo 065-2011-PCM. 
n) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 107-2011 - SERVIRJPE, que aprueba las reglas y 

lineamientos para la adecuación de los instrumentos internos conforme a los cuales las entidades 
ejercen el poder disciplinario sobre los trabajadores contratados bajo el régimen especial del Decreto 
Legisiativo Nº 1057. 

o) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 108-2011 - SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de 
selección en el marco de la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) son obligatorias las fases 
de Evaluación Curricular y Entrevista, y es opcional la Evaluación Psicológica y otros mecanismos de 
Evaluacion. 

p) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2011 - SERVIR/PE, modificada por la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 170-2011-SERVIRJPE, Dispone el inicio de la vigencia de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 107-2011-SERVIR/PE a partir del 28 de febrero del 2012. 

q) Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 000002-2010-PI/TC, que declara la 
constitucionalidad del régimen CAS y su naturaleza laboral. 
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s) Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicio. 












